
 

 

INFORM E DE COM ISARIO 
 

A LOS ACCIONISTAS  

“CONSTRUCTORA JACKO *  S S.A.”  

GUAYAQUIL – ECUADOR 

 

 

Dando cum plimiento a m i fu nción de Comisario, doy ejecución  a lo que disp one la ley 

de com pañías y  el reglam ento que establece los  requisit os  mínimos que debe  co ntener  

el in forme  de  com isario de la  Compañía correspo ndiente  al  ejerció  term inado  31  de 

Diciem bre del 2015.  

 

 

• He revisado el Balance de  la Com pañía “ CONSTRUCTORA JACKO *  S S.A.”  al 31 

de Diciembre del 2015,  y el  correspondiente  estado de resultados por el peri odo 

terminado en  esa fecha,  Los Estados Financieros son  de  respo nsabil idad de  la 

Adm inistración de  la Compañía, mis responsabil idades exp resar una opinión  sobre 

dichos estados financieros y  sobre el cumplimiento por  parte  de  la Adm inist ración de 

las normas legales estatuarias y reglam entarias de la Junta General, y de las 

recomendaciones y autorizaciones del Directorio. 

 

 

• La correspondencia de l ibros y Actas de la Junta General, l ibro de acciones y  

accionistas, comprobantes y  l ibros de contabil idad, se l levan y se conservan 

debidamente ordenados. 

 

• Que  los  estados financier os son con fiables, han  sido  elaborados de  acuerdo co n 

los principios de contabilidad generalmente aceptad os y sur gen  de los  re gist ros 

contables de la compañía. 

 

En lo que respecta  a m i informe, los  procedimientos de  control  intern o  aplicados por  la 

Com pañía “ CONSTRUCTORA JACKO *  S S.A.”  so n los adecuados.  Finalmente,  ha  dado 

cum plimiento a lo dispuesto  en el Art. 3 21 de la ley de Compañía vi gente y considero 

que  el  desenvolvimiento  de  la Compañía a  esta fecha está ajustada  a las n orm as de 

una buena adm inistración.   

 

 


